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Cuadro de texto
Se eliminan los datos bancarios con fundamento legal: Artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. En virtud de contener información relacionada con el patrimonio de una persona moral identificada o identificable.


















